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En la ciudad de Sáñ ls¡dro del General, en él Arch¡vo Municipel, el 18 de enero del 2023, nosotros,
Jenny Beatriz MarÍn Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setec¡entos tres, Secretaria
del Com¡té Inst¡tuc¡onal de Selecc¡ón y El¡minac¡ón de Documentos, Coordinadora del Archivo
Mun¡cipal y Patr¡cia Azofeifa Navano, Coordinadora de Gestión Cultural (antes denominada Biblioteca
y Complejo Cultural), de conform¡dad con lo estipulado en los artículos 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del
Sistema Nac¡onal de Archivos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo No 40554-C, Reglamento
Ejecutivo a la Ley del Sistema Nac¡onal de Archivos, hemos revisado Ia descripc¡ón de los
documentos que se refieren en esta acta, y determinamos su eliminación, considerando los siguientes
fundamentos:

Que mediante circular N'12-2017 del 12 de junio de 2017, la Dirección General del Archivo
Nacional emite el documento "Estrategia para la Rectoría del Sistema Nac¡onal de Arch¡vos a la
luz de los d¡ctámenes C-157-2016, C-183-2016 y C4O1-2017 de la Procuraduría General de la
República, con respecto a las lnst¡tuciones Autónomas", documento en el que establece entre
otros aspectos importantes, que las municipalidades como entes con autonomía polít¡ca y de
gobierno no están obl¡gadas a consultarle a la Com¡s¡ón Nac¡onal de Selección y El¡minac¡ón de
Documentos CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta comisión un órgano del
Poder Ejecutivo. No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conservación de
documentos y cumplir con las normas técnicas y declaratorias que emita el Archivo Nacional

2. Que el Comité lnstitucional de Selección y Eliminación de Documentos de la Munic¡palidad de
Pérez Zeledón (CISED), en sesión NoOO2-2022 acuerdo N'13, del 17 de febrérc del 2022,
determinó Ia v¡genc¡a administrativa y legal de los documentos de Gestión Cultural conforme al
artículo 33 inciso a) de la Ley del Sistema Nac¡onal de Archivos N'7202 del 24 de octubre de
1990 y su Reglamento. Según esta Tabla de Plazos aprobada por el CISED, la corespondencia y
los exped¡entes admin¡strativos de Gest¡ón Cultural ya cumpl¡eron su vigenc¡a administrativa y
legal de cinco años. Además, los documentos no figuran en las declaratorias que ha em¡t¡do el
Arch¡vo Nacional como documentos declarados con valor ci€ntíf co-cultural.

3. Que los documentos a elim¡nar tal como se indicó antss, no tienen valor c¡entmco cultural, y
cumpl¡eron su etapa admin¡strativa y legal, por lo que, se d¡spone su elim¡nación mnvirt¡éndola én
material no legible, tal como Io establece el artículo 28 d6l Decreto Ejecutivo N' 40554-C, que
reglamenta a la Ley del Sistema de Arch¡vos Nacionales.
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1.Consspondenc¡a 2015 o.12 51 Papel 5 años

2-Expedienes
Administralivos

201+
2015 2 Papel 5 años

uonsspQnqenc¡a ano ¿uI!
1. Correspondencia Secretaria de Concejo Mun¡c¡pal 27. Conespondenc¡a con el Personal de la B¡blioteca

2. ConespondenciaAlcaldiaMun¡c¡pal 28. L¡sla de Asislencia Capacitac¡ones, Talleres

3. C¡rculares Alcaldía Munic¡pal 29. Corespondencia Mercado y Terminal

4. VicealcaldíaPrimera 30. Asociaciones y Com¡tés Privados, Distrito San
lsidro de El General

5. ConespondenciaRecursosHumanos 31. Escuelas y Colegios, Distrito San lsidro de El
General

6. Acciones del Personal 32. Unión de productores lndepend¡enles y
Actividades Varias (UPIAV)

7. Reporte horas éxtras 33. Escuelas y Colegios, Distrito Daniel Flores

8. Correspondencia Salud.Ocupacional 34. Escuela de l\,lúsicá Sinfón¡ca

9. Correspondenciá Asesóría eñ Servicios Técn¡cos 35. Ministerio de Cultura y Juventud

10. Corospondencia Asesoría Jurídica 36. Ministerio de Educac¡ón Públ¡ca

1 1. Correspondencia Serv¡cios lnformáticos 37. Fondo Nácionál de Bécas

12. Correspondencia Archivo Municipal 38. Conseio de Seguridad Vial
'13. Correspondencia Planif¡cáción lnstituc¡onel 39- M¡nisterio de Salud

Continúa...
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Mene

Déscripc¡ón de los Documentos Lista da Rem¡sión
REM-005-20-AGC, o2-marzo-2020 fExpedientes Administrativos año 2014-2015)

1. ADM-003-'14-ABM, Plan Presupuesto 2015.

2. ADM-002-1s-ABM, Desalojo de local ál Sr. otlo Elizondo P¡cádo

Hab¡endo examinado el cumpl¡m¡ento de las normes que rigen lo referente a la elim¡nación de
documentos y la regulación técn¡ca que para estos efectos a dictado el Archivo Nacionel, se emite
esta acta de conform¡dad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las instituc¡ones productores levantarán un acta, suscrite por el representante de la
Un¡dad Administrat¡va Productore y el Jef6 del Archivo Central.

Esta acta será publ¡cada por un plazo de un año en la página web de le Municipalidad de Pérez
Zeledón, tal como lo establece el ef.iculo 27 del Decreto citado.

Jenny Va Petrroe ¡fa Navarro
vo Munic¡pal Represe de la Unidad

Ad ministrativá Productora
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Descripc¡ón do los Documentos Lista de Rem¡sión
REM-{,03-20-AGC, 02-marzo-2020 (Corespondencia año 2015)

14. Conespondénc¡a Hac¡enda Mun¡c¡pal 40. lvlinisterio de Seguridad Pública

'l 5- Conespondencia Tesoreía 41. Podsr Jud¡c¡al

16. L¡quidaciones 42. Tribunál Supremo de Elecc¡ones

'17. CoÍespondenc¡á Contáb¡lidad 43. Caja Costanicense de Seguro Social

18. Entrada de materiales a Bodega 44. lnst¡tuto Nacional de Estadísticas y Censos

19. Salida de materiales y sum¡nistros 45. Un¡vers¡dedes Públicas

20. Correspondencia ProveedurÍa 46. lnstituto Nacional de la Muj6r

21. Adquis¡ción de bienes y servic¡os 47. Cooperat¡vas

22. Correspondencia petentes y Licenc¡es 48. lglesias

23. conespondenc¡a Desarrollo Urbano y Servic¡os
Municipales

49. Empresas Privadas

24. Conespondenc¡a Promocióñ y D¡vulgeción Ambientál 50. Universidádes Privades

25. correspondenc¡a obras y Serv¡cios Municipalos 51. Part¡culares

26, Correspondencia Servicios Municipales
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